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Ref.: Ejecutivo 
Auto acepta renuncia al poder – requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00053-00 
 
1. Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en 
el artículo 76 del Código General del Proceso, aceptar la renuncia 
al poder otorgado por la sociedad demandante Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S.A. (vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL), presentada por la abogada Luisa Fernanda 
Gutiérrez Rincón1. Poner de presente que el mandato no termina 
sino cinco (5) días después de la radicación del escrito de 
renuncia. 
 
2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda, respecto a la 
solicitud de reconocimiento de personería de la parte 
demandante, se requiere para que alleguen el poder a través de 
la dirección de correo electrónico inscrito por la sociedad 
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL", en el registro mercantil, 
de acuerdo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se solicita a los memorialistas para que aporten nuevamente la 
escritura pública No. 1453 del 11 de mayo de 2023 con su 
respectiva nota de vigencia de manera legible, ya que la copia 
allegada no comprensible en su totalidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 85 del 30 de mayo de 2023 
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